RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 1º DE JULIO DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0003537, E. Nº 2887/15)
VISTO: estas actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado relacionadas con la Licitación Abreviada                Nº 25 /2014, convocada para la  contratación de un servicio de mantenimiento integral con repuestos incluidos, reparación y verificación de temperaturas de heladeras y freezers  instaladas en las sedes de  Maldonado, por el plazo de 12 meses a partir de su ejecución prorrogándose automáticamente por un período igual y consecutivo, salvo manifestación en contrario;
RESULTANDO: 1) que, luego de realizadas las invitaciones y verificadas las publicaciones, al Acto de Apertura de fecha 13/11/2014, cotizaron: RODA:        $ 827.160 IVA incluido y MEDICALSUR SRL: $ 446.520 IVA incluido; 

2) que, según el Dictamen de la Comisión Asesora de fecha 30/12/2014 y de acuerdo con el cuadro comparativo, la Firma MEDICALSUR SRL no calificó en los Items 3 y 4 en virtud de los antecedentes negativos. Por su parte a la Firma RODA se la calificó en forma positiva, dado la profusión de detalles en las características de los servicios incluidos en las visitas. En el caso de MEDICAL SUR el informe de los servicios incluidos en el mantenimiento es básico y escueto, insuficiente en algunos Items. En consecuencia se sugirió adjudicar el Item 1, 3 y 4 a la Firma RODA y el Item 2 a la Firma MEDICALSUR SRL;
3)  que, por Resolución de la Dirección del Servicio Nacional de Sangre del 6/3/2015, se adjudicó el Llamado a las Firmas RODA y MEDICALSUR SRL por $ 418.338  por el período 1/4/2015 al 31/12/2015;
4) que la Contadora Delegada, con fecha 14/5/2015, observó el procedimiento, por contravenir el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República y no figurar en el expediente la constancia de verificación de las Firmas en el RUPE. Al respecto con fecha 27/5/2015, el encargado de compras del Organismo señaló, respecto de la observación del RUPE, que en el Acto de Apertura se verificó visualmente el estado de Proveedores en el RUPE, de no haberse encontrado activo se hubiese dejado constancia. Por otra parte, no se indica en el TOCAF, ni  en la reglamentación del RUPE, ni en el Pliego Particular que se deba imprimir el reporte, no obstante ello, se adjuntan y agregan fotocopias de los mismos;
5) que por una nueva Resolución de la Dirección del Servicio Nacional de Sangre del 25/5/2015 rectifica la Resolución del 6/3/2015, adjudicándose a la Firma RODA por un monto mensual de $ 44.530 y a la Firma MEDICALSUR SRL , por un monto mensual de $ 8.052, lo que hace un total mensual de $ 52.582, quedando un monto anual de $ 630.984. Se consignó asimismo que la Licitación entrará en vigencia una vez intervenida preventivamente por el Tribunal y se prorrogará automáticamente por un período igual y consecutivo;
CONSIDERANDO: 1) que el Pliego establece que el Contrato se perfeccionará y se ejecutará con posterioridad  a la intervención preventiva del gasto y notificación de la adjudicación al oferente; 
2) que dicho extremo se ajusta en la especie, de acuerdo con la nueva Resolución adoptada por el Ordenador competente;
3) que los argumentos señalados por el encargado de compras del Organismo se ajustan a la práctica y a Derecho, en cuanto las empresas Registradas en el RUPE resultaron en Estado Activo, situación que se  controló y permitió su admisión como Firmas válidas para contratar; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA:
1) Levantar la observación formulada por la Contadora Delegada con fecha 14/5/2015;
2) Cometer a la Contadora Delegada en el Organismo la Intervención del Gasto de $ 630.984, impuestos incluidos, anual derivado de la Licitación Abreviada 25/2014 a favor de las Firmas RODA Ltda. y  MEDICAL SUR SRL, una vez se impute dicha suma en el Grupo adecuado con crédito disponible y del control de lo dispuesto por el Artículo 3 de la Ley 18.244;
3) Comunicar a la Contadora Delegada;
4) Devolver las actuaciones.
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